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DOCTOR
SERGIO IVAN  MESA MACIAS 
JUEZ 7 CIVIL DEL CIRCUITO 

PRESENTO RADICACION CONTESTACION DEMANDA Y PRUEBAS

Dra Jacqueline Gutiérrez López
Abogada Especialista en Derecho de Familia
No de contacto: 3142349142
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Bogotá D.C, 4 de enero de 2023 
 
 

Señores: 

Olga Quintana Quintana  

Ligia Liliana Quintana Quintana  

Mario Enrique Quintana Quintana  

Gloria Inés Quintana Quintana  

Omaira Stella Quintana Quintana  

Nelson Armando Quintana Quintana  

Oscar Dario Quintana Quintana  

Jairo Alonso Quintana Quintana  

Sandra Patricia Quintana Quintana 

Ciudad. 

 
Respetados Señores 
 
Por medio de la presente nos permitimos exponer y dejar a su disposición la presente carta de intención de 
compra del inmueble, valor y forma de pago, que a continuación se detalla 
 
CARTA INTENCIÓN DE COMPRA 
 
1. Nosotras Myriam Quintana Quintana, Andrea Del Pilar Real y Claudia Sofia Real, quienes actuamos 

como representantes legal y suplente de la Constructora CSR SAS a los 4 días del mes de enero de 2023, 

por la presente declaramos que tenemos la intención de comprar el inmueble situado en la dirección  calle 

129 No. 52-60 en el barrio Prado Veraniego de la ciudad de Bogotá, con matrícula inmobiliaria No. 050N-

00088909, chip catastral AAA-0123JMUH, con una superficie de  238 metros cuadrados, y cuyos propietarios 

son: Myriam Quintana Quintana C. C. No. 41. 568.246; Olga Quintana Quintana C. C. No. 41.568.245; Ligia 

Liliana Quintana Quintana C. C. No. 21.069.213; Mario Enrique Quintana Quintana C. C. No. 9.142.938; Gloria 

Inés Quintana Quintana C. C. 51.599.006; Omaira Stella Quintana Quintana C. C. No. 39.693.549; Nelson 

Armando Quintana Quintana C. C. No.79.351.850; Oscar Dario Quintana Quintana C. C. No. 79.506.374; 

Jairo Alonso Quintana Quintana C. C. No 79.415.452; Sandra Patricia Quintana Quintana C. C. No. 
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39.792.294 de acuerdo con el certificado de tradición y libertad registrado ante notariado y registro del círculo 

de Bogotá. 

2. Se manifiesta las condiciones formales de la compra   

VALOR DE VENTA:   $1.200.000.000 Mil doscientos millones de pesos m/cte. 
OFERTA DE COMPRA:   $1.200.000.000 Mil doscientos millones de pesos m/cte. 
FORMA DE PAGO:   Cincuenta por ciento (50%) a la minuta de compraventa y 50% a la firma de 
la escritura 
 
3. Separación de garantías 
En señal de nuestro interés de efectuar la referida operación en este acto, se entrega carta acuerdo de 
intención y el valor de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000) M/CTE por concepto de 
apartado del inmueble descrito anteriormente, el cual en el caso de concretarse la operación será considerado 
a cuenta como depósito en garantía y pago del primer 50%.  
Para el caso de no lograr la firma del contrato por condiciones de los vendedores no cierra la operación, será 
reintegrada a la CONSTRUCTORA CSR SAS, la referida cantidad de dinero por nosotras entregada en este 
acto. 
 
4. Para dejar en firme y de conformidad el acuerdo de intención, los vendedores entregarán relación de 
la cuenta bancaria a la cual se consignará la suma en separación de garantías antes citada y acuerdo de 
intención firmado y notariado por los vendedores, en un término de término de diez (10) días calendario. 
 
Sin otro particular, se firma como acto de aceptación y visto bueno del propietario y compradores   a los cuatro 
(4) días del mes de enero de 2023. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Los Compradores: 
 
 

Myriam Quintana Quintana C.C. No. 41.568.246 de Bta. 

 

Andrea del Pilar Real Quintana C.C. No.52. de Bta. 

 

Claudia Sofia Real Quintana C.C. No. 52.391.245 de Bta. 



























































DOCTOR 
SERGIO IVÁN MESA MACIAS  
 
JUEZ 7 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
ccto07bt@cendoj.ramajudicial.gov.com 
 
E.S.D. 
 
PROCESO DECLARATIVO VENTA DE BIEN COMÚN No. 2023-00540-00   
 
JACQUELINE BIZETH GUTIERREZ LÓPEZ, con la C. C. No 40.390.384 de 

Villavicencio y con T.P. N°298.687 del C.S.J en mi calidad de apoderada de los señores 

LIGIA LILIANA QUINTANA QUINTANA, OLGA QUINTANA QUINTANA con CC 
41.568.245 de Bogotá, OSCAR DARÍO QUINTANA QUINTANA con CC 
79.506.374 de Bogotá, y SANDRA PATRICIA QUINTANA QUINTANA con C.C. 
No 39.792.294 de Bogotá, doy contestación de la demanda con Radicación 
2023- 00540-00  
 
En cuanto al primer hecho relacionado en la demanda lo contesto así:  
 

1. Es cierto este hecho, razón por la cual no me referiré por estar de acuerdo 
con la ley. 

2. Es cierto este hecho conforme a la escritura pública aportados 
3. Es cierto este hecho  
4. Es cierto este hecho  
5. Es cierto este hecho conforme a los documentos aportados 
6. Es FALSO, el trascurso de los cinco años desde el fallecimiento de la 

señora EUDELIA, recordemos que en el año 2020 desde el 16 de marzo 
hubo confinamiento por Pandemia Mundial Covid 19, hasta el 30 de junio 
del año 2022, que se levantó la emergencia sanitaria por causa de 
Pandemia, no existe controversia para la venta del bien inmueble 
materia de este litigio; también es necesario aclarar que entre los 
hermanos QUINTANA se han venido realizando un sin número de 
reuniones están las actas en donde costa lo manifestado, el 
nombramiento de administrador fue decisión unánime que en este 
momento está en cabeza de 2 hermanos; la señora OLGA QUINTANA 
QUINTANA Y LA OTRA ADMINISTRADORA ES LA SEÑORA MYRIAM 
QUINTANA QUINTANA, una de las partes DEMANDANTES  que postulo 
su nombre para comprar los derechos de cuotas partes adquiridas 
mediante hijuelas de adjudicación en trámite sucesoral . La oferta fue de 
$1.100.000 de la señora MYRIAM QUINTANA QUINTANA precio que 
NO ESTA AJUSTADO de conformidad a un avaluó que no 
corresponde a la realidad del precio comercial de la vivienda, ya que tuvo 
únicamente en cuenta el valor CATASTRAL y no se incrementó conforme 
al artículo 444 NUMERAL 4 del C.G.P. QUE ESTABLECE: Tratándose 
de bienes inmuebles el valor será el del avaluó Catastral del predio 
incrementado en un 50%, salvo quien lo aporte considere que no es 
idóneo para establecer su precio real . En este evento deberá 
presentarse un Dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 
uno; Conforme al acta  donde no se aprobó ese valor que ofreció la 
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señora MYRIAM porque no está conforme a derecho,  A partir de ese 
momento se presenta un conflicto de intereses creándose fricción 
entre los hermanos y copropietarios comuneros de este bien inmueble y 
tomado la señora MYRIAM QUINTANA QUINTANA una posición 
amenazante de iniciar proceso de venta de bien común, ya que sus 
hermanos QUINTANA QUINTANA que están siendo demandados en este 
proceso, NO LE VENDIERON SUS PORCENTAJES POR SER MUY 
BAJO EL VALOR, que generaría una lesión enrome en su patrimonio 
de cada copropietario y con base en las hijuelas.  Mis poderdantes en 
forma respetuosa y teniendo que esta trabada la litis, que existe animo de 
compra de la SEÑORA MYRIAM QUINTANA QUINTANA, mis 
poderdantes solicitan por estar afectados en este proceso que haga la 
señora MYRIAM QUINTANA una oferta valida y justo precio en 
audiencia publica celebrada   ante su Despacho, dado a que existen 
varias actas que dan certeza de la intención de compra. 
 

7. Es falso este hecho, ya que de conformidad a lo establecido por norma de 
planeación Municipal el solo hecho que haya 5 .50 metros es suficientes 
para solicitar división material de bien inmueble tal como lo exige 
planeación Municipal y el Departamento administrativo de catastro.  

 
PRETENSIONES 

 
En cuanto a las pretensiones me opongo a todas y cada una de ellas porque si 
se puede fraccionar o dividir el bien materia de este proceso, CONFORME A 
LAS NORMAS EXISTENTES EN CONSTRUCCIÓN. 
 
1.Referente a esta ME OPONGO rotundamente, puesto que se puede dividir 
materialmente el inmueble tal como quedo en la contestación de los hechos de 
la demanda. 
 
2. Me OPONGO; porque hay dos administradoras en este momento nombradas 
unánimemente por los hermanos QUINTANA QUINTANA y son las encargadas 
de ejercer la administración conjuntamente. 
 
3. Me OPONGO al secuestro del inmueble y solicito que se nombre a la señora 
OLGA QUINTANA QUINTANA como Depositaria Judicial; porque es una de las 
Administradoras del inmueble. 
Tal como lo han manifestado mis poderdantes el inmueble a partir que se hace 
la consolidación en la anotación No 11 realizado el 22 de enero del año 2020 
como costa en Certificado de Tradición y Libertad,  el día 16 del mes de marzo 
del año 2020 se inicia Pandemia , donde todo tramite se paralizo, allí todos los 
hermanos QUINTANA tenían conocimiento y no se podía vender hasta tanto no 
se levantara por parte del gobierno la emergencia sanitaria y sería el caso que 
todos por unanimidad se retrotrajeran en tal decisión, por lo tanto está 
condenada a fracasar esta pretensión por que se estaría violando sus propias 
decisiones adoptadas en antaño, por las demandantes.   
 
4. Me OPONGO, conforme a lo manifestado por mis poderdantes existen actas 
donde todos esta participando y tomando decisiones de común acuerdo; donde 



se puede observar que se lleva una sana relación hasta que la señora MYRIAM 
tomo la posición de amenazar a sus hermanos demandados; por motivo que no 
quisieron venderle a un precio no ajustado a la norma. 
 

Subsidiariamente se decrete mediante sentencia la división material 
del lote en las fracciones o cuotas de adjudicación tal como se 
presentó en la sucesión; quiere esto decir que si su despacho lo 
considera aprobada se oficie a planeación municipal de Bogotá para la 
división y nomenclatura asignada a cada predio porque se estaría dando 
las condiciones de División material y no de venta en subasta pública; De 
acuerdo al POT (Plan de Ordenamiento Territorial) el Decreto 2060 del 
año 2004 y las Curadurías Urbanas norma a nivel Nacional en Colombia, 
para construcción de vivienda de interés social las viviendas el porcentaje 
en las tipologías de vivienda VIS/VIP  

Tipo de vivienda Lote mínimo Frente mínimo 

Vivienda unifamiliar 35 m2 3.50 m2 

Vivienda bifamiliar 70 m2 7.00 m2 

Vivienda multifamiliar 120 m2 - 

conforme a la totalidad del área del terreno son 260.0 m2ts, así las cosas, 
su señoría el derecho de mis poderdantes es de 104 mts2, que con lleva 
a que se pueda llevar a cabo la división material del bien inmueble; 
dejándose una servidumbre para la entrada de común de copropietarios, 
por lo cual en forma respetuosa solicito se oficie al registrador segregue 
la matrícula inmobiliaria diferente a la actual, para que sean dos predios 
totalmente aparte. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco y solicito a su señoría que para dar certeza a lo manifestado en la 
contestación de la demanda se tenga como fundamentos de derecho los 
establecidos en el Artículo 90 del código general del proceso que establece en 
que el juez declarara inadmisible solo en los siguientes casos 3. Cuando las 
pretensiones a cumuladas no reúnan los requisitos legales; esto quiere decir que 
la parte demandante violo flagrantemente la norma en el caso sujudice y le 
corresponde a su señoría darle aplicación para que no se viole el debido proceso 
y se disminuya el derecho de mis poderdantes dando aplicación a una norma 
contraria procesal y procedimental 
 

COMPETENCIA 
 

Es usted competente señor juez porque está conociendo el proceso de la 
referencia. 
 



Al avaluó irregular presentado en la demanda, porque no corresponde a lo 
establecido en el art 444 numeral 4 del código general del proceso, por 
incremento del 50% mas al del valor catastral. 
 

PRUEBAS 
 

De acuerdo a las pruebas aportadas en la demanda; 
1.Aceptar el Certificado de tradición y libertad aportado dentro de la Demanda 
2.Aceptar el Certificado Catastral aportado dentro de la Demanda 
3. Aceptar Copia de escritura No 617 del 14 de marzo de 2019, de la Notaria 2 
del Círculo de Bogotá Consolidación del dominio pleno de la propiedad. 
4. Solicito a su señoría no se tenga en cuenta la prueba aportada en el numeral 
4 de la demanda, por no estar ajustada a derecho Art 444 numeral 4.  
 
PRUEBAS APORTADAS POR MIS PODERDANTES 
1.Actas de Compromisos entre los Hermanos QUINTANA 
2.Solicitud de corrección ante oficina de Instrumentos de la Superintendencia de 
Notariado y Registro con fecha de 22 de nov de 2022. 
3. Formulario de corrección con fecha 15 de febrero del año 2023 no se había 
levantado el usufructo. 
4.Poder de la sra SANDRA PATRICIA QUINTANA para la venta fecha . 
5.Comunicado por correo de inmobiliaria Bogotá fecha 12 de diciembre del año 
2022, intención de venta. 
6. 
 

NOTIFICACIONES 
 

DEMANDANTES:  
MYRIAM QUINTANA QUINTANA dirección carrera 102B#158-31 Bloque 9 
interior 8 Apto 502 de Bogotá correo electrónico quintana.myriam@gmail.com  
OMAIRA STELLA QUINTANA QUINTANA carrera 7b bis A#151-05 Apto 402 
Edificio Cedro golf de Bogotá correo electrónico omairalejandro@hotmail.com 
GLORIA INÉS QUINTANA QUINTANA carrera 7b bis A#151-05 Apto 402 Edificio 
Cedro golf de Bogotá correo electrónico giquintana33@hotmail.com NELSON 
ARMANDO QUINTANA QUINTANA calle 136ª#152ª-36 2do piso de Bogotá 
correo electrónico nelsquin05@hotmail.com  
JAIRO ALONSO QUINTANA QUINTANA carrera 145#  
DEMANDADOS: 
LIGIA LILIANA QUINTANA QUINTANA  dirección calle 133 # 58C-60 Apto 7 402 
Barrio Suba- Bogotá, correo electrónico lilianaquintanaquintana@gmail.com con 
WhatsApp 3115126071 
 
OLGA QUINTANA QUINTANA, dirección trasversal 53D#129-67 Torre 2 Apto 
1303 suba de Bogotá, Correo electrónico olgaquintanaq@gmail.com con 
WhatsApp 3212630510 
OSCAR DARÍO QUINTANA QUINTANA, dirección calle 133 # 58C-60 Apto 7 
402 Barrio Suba-Bogotá, correo oscardarioquintanaquintana@gmail.com con 
WhatsApp 3232259419 
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SANDRA PATRICIA QUINTANA QUINTANA dirección calle 145ª No 15-69 
Edificio Palnova de Bogotá, correo electrónico sandraquintana-81@hotmail.com 
con WhatsApp 3108610991  
 
 
APODERADA: JACQUELINE BIZETH GUTIÉRREZ LÓPEZ, dirección en la Cra 
10 No 22-65 Ofc. 1001 edificio Hercor Bogotá, correo electrónico 
jacquelinegutierrezlopez@hotmail.com con WhatsApp 3142349142 
 
Señor Juez,  
 
 
Atentamente;  
 

 

 
 
JACQUELINE BIZETH GUTIERREZ LÓPEZ 
C.C. No 40.390.384 de Villavicencio 
T.P. No 298.687 del C.S.J. 
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CONTESTACIÓN Y ANEXOS PROCESO 2023-00540-00

Jacqueline Bizeth Gutiérrez López <jacquelinegutierrezlopez@hotmail.com>
Mié 21/02/2024 2:09 PM
Para:​Juzgado 07 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
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Anexo 1_Solicitud, Formulario y Respuesta Usufructo.pdf; Anexo 4_Acta 25.02.2023.pdf; Anexo 2_JuanCarlosMadrid.pdf; Anexo
3_Comunicado 16.12.2022.pdf; Anexo 5_Comunicado 04.07.2023.pdf; Anexo 6_Informe Julio 2023.pdf; Anexo 7_Acta
20.08.2023.pdf; Anexo 8_Invitacion de comite.pdf; Anexo 9_Poder firmado Sandra.pdf; Anexo 10_Foto con Valla.pdf; Anexo
11_Conversación Whatsapp.pdf; Anexo 13_Repartición Utilidades.pdf; CONTESTACION DEMANDA QUINTANA.pdf; EXCEPCIONES
PREVIAS 2023-0054000 JUZ 7 CCTO HNOS QUINTANA.pdf;

Buenas tardes, envío lo solicitado.

Dra Jacqueline Gutiérrez López
Abogada Especialista en Derecho de Familia
No de contacto: 3142349142
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Liliana QUINTANA QUINTANA <lilianaquintanaquintana@gmail.com>

PRESENTACION EJECUTIVO COMERCIAL JUAN LAMADRID - INMUEBLE COD.
1132-2021206629
1 mensaje

Flor Herrera (Inm.Bogotá) <occidente@inmobiliariabogota.com> 12 de diciembre de 2022, 16:57
Para: "LILIANAQUINTANAQUINTANA@GMAIL.COM" <LILIANAQUINTANAQUINTANA@gmail.com>
Cc: "Juan Lamadrid (Inm.Bogotá)" <Juan.lamadrid@inmobiliariabogota.com>

Buen dia;

 

SEÑOR(A)
LIGIA LILIANA QUINTANA QUINTANA

Propietario/Mandante

Inmueble: CL 129 52 60

Código Inmueble: 1132-2021206629

Ciudad.

 

Respetada Sr(a)

 

Reciba un cordial saludo de Inmobiliaria Bogotá ®

 

Le damos la bienvenida a nuestra compañía, nos permitimos informarle que a partir de ahora
nuestro ejecutivo comercial JUAN LA MADRID, será la persona encargada de la promoción de su inmueble, siendo su
contacto principal durante el proceso de comercialización y quien asume además el compromiso de atender de manera
personalizada todas sus necesidades con la mayor agilidad, amabilidad, transparencia  y profesionalismo.

Adicionalmente, tenemos a su alcance un amplio equipo de trabajo que hace nuestros servicios altamente
competitivos con el sello y respaldo de Inmobiliaria Bogotá y sus 47 años de experiencia en el mercado.

                                                                     

                                                    Datos de contacto del Ejecutivo comercial:

https://www.google.com/maps/search/CL+129+52+60?entry=gmail&source=g
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                                                         Juan Carlos Lamadrid

                                                          Celular: 317-643 7752

                                                 Correo: juan.lamadrid@inmobiliariabogota.com

 

Para brindarle una mejor experiencia adjunto en este correo podrá encontrar tarjeta de consignacion firmada y
la presentación de servicios de nuestra Organización.

Por otro lado nos permitimos darle a conocer los códigos de publicación y links de promoción con que figura su inmueble
en los principales portales Inmobiliarios del país, en donde su inmueble se está comercializando en la actualidad:

 

·    www.inmobiliariabogota.com    – Inmueble código N.2021206629 https://www.inmobiliariabogota.com/
apartamentos.php?ulisitng_title=1132-2021206629&range[square_feet]=0;2000&category[]=231 

·   www.fincaraíz.com.co - Inmueble código N.7798668 https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/casa-en-venta/villa-
del-prado/bogota/7798668

·    www.metrocuadrado.com    – Inmueble código N.  164-M3980888   https://www.metrocuadrado.
com/inmueble/metrocuadrado/164-M3980888

mailto:juan.lamadrid@inmobiliariabogota.com
mailto:juan.lamadrid@inmobiliariabogota.com
http://www.inmobiliariabogota.com/
https://www.inmobiliariabogota.com/apartamentos.php?ulisitng_title=1132-2021206629&range%5bsquare_feet%5d=0;2000&category%5b%5d=231
https://www.inmobiliariabogota.com/apartamentos.php?ulisitng_title=1132-2021206629&range%5bsquare_feet%5d=0;2000&category%5b%5d=231
https://www.inmobiliariabogota.com/apartamentos.php?ulisitng_title=1132-2021206629&range%5bsquare_feet%5d=0;2000&category%5b%5d=231
https://www.inmobiliariabogota.com/apartamentos.php?ulisitng_title=1132-2021206629&range%5bsquare_feet%5d=0;2000&category%5b%5d=231
https://www.inmobiliariabogota.com/apartamentos.php?ulisitng_title=1132-2021206629&range%5bsquare_feet%5d=0;2000&category%5b%5d=231
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·    www.mercadolibre.com     – Inmueble código N.  #1131136862 https://casa.mercadolibre.com.co/MCO-
1131136862-casas-en-venta-villa-del-prado-1132-2021206629-_JMMCO1131136862

·    www.ciencuadras.com   - Inmueble código N.  7409-11322021206629 https://www.ciencuadras.com/
inmueble/2549050

 

Reiteramos nuestra voluntad de servicio, estaremos atentos constantemente a sus inquietudes y requerimientos,

 

Cordialmente,

 

Flor Alba Herrera

Coordinadora Comercial Occidente

Ext. 401
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Liliana QUINTANA QUINTANA <lilianaquintanaquintana@gmail.com>

Informe - Trámite
1 mensaje

Myriam Quintana <quintana.myriam@gmail.com> 16 de diciembre de 2022, 21:08
Para: Hermanos Quintana <hermanosquintanaquintana@gmail.com>, gloria ines quintana quintana
<giquintana33@hotmail.com>, Nelson Armando Quintana Quintana <nelsquin5@hotmail.com>, OLGA QUINTANA
<olgaquintanaq@gmail.com>, Dario Quintana Hermano <darioquintana1@hotmail.com>, Monica Alejandra Quintana Cortes
<maquintanac@unal.edu.co>, Sandra Quintana <sandraquintana-81@hotmail.com>, jairoandres46@hotmail.com, Las
Quintana <omairalejandro@hotmail.com>, Liliana QUINTANA QUINTANA <lilianaquintanaquintana@gmail.com>

Buenas noches a todos mis hermanos.
De acuerdo con los compromisos para la venta de la 129 les informo lo siguiente
sobre los documentos de escritura y certificado de libertad, requisitos para
proceder con todas las diligencias para el contrato de compraventa.

Se confirmo que la escritura está bien.
El día 22 de noviembre de 2022 se solicitó ante la Superintendencia de notariado
y registro corregir la anotación No. 10, en la cual aparece la siguiente nota:
“cancelación de la anotación 8”, en la que especifica la cancelación del usufructo
de mi madrea los hermanos; así las cosas, es necesario para proceder con la
venta, nuevamente corregir esta anotación actualizando el usufructo para cada
uno de los hermanos.  

Este trámite se demora más o menos de 2 a 3 meses.
Este hecho nos obliga a posponer unos días más, la diligencia de compraventa,
en razón que necesariamente la información de la escritura y el certificado de
libertad para que, en el estudio jurídico del comprador, debe ser idéntica en los
dos documentos y nos permitirá jurídicamente la venta.

El cronograma estimado para establecer el pago del primer 50% estaría en los
tres primeros meses 2023, ya tendríamos contrato de compraventa y garantizado
que los datos están iguales en la escritura y certificado de libertad para la Venta
o escrituración al vendedor.

 Por lo que veo :
1.    Pago del 50% inicial, aproximadamente para el mes de marzo.
2.    El otro 50% restante, a la firma y protocolización de la escritura ante
superintendencia de notariado y registro.

De acuerdo con lo acordado en la reunión del pasado domingo 10 de diciembre,
les Adjunto el acta para que cada uno la firmemos para facilitar el proceso de
firmas les llamare a cada uno para ver el lugar y hora que nos encontramos.



11/2/24, 23:06 Gmail - Informe - Trámite

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=6e780c2e03&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1752425207901841510%7Cmsg-f:1752425207901841510… 2/2

Es conveniente ir preparando un documento de intención de compraventa para
garantizar la seriedad de este negocio.
Recomiendo, a cada hermano, contemplar los porcentajes del pago de acuerdo
con las consideraciones de facilitar la forma de pago, También para que cada
hermano informe sus datos de cuenta.
Los invito a una reunión el domingo 18 a las 7 p.m. para comentarles
virtualmente aclarar los puntos anteriores y sobre las gestiones que se deben
hacer para liquidar los contratos de arrendamientos.
Reciban un abrazo de primera novena de navidad.

 
Myriam Quintana

 







Inf or me gesti ón admi nistrativa Tri mestral   

( May-J un-Jul 2023)  

  

Teni endo en cuenta l a reuni ón del 14 de mayo del 2023, en l a cual se realizó ca mbi o de 

admi nistraci ón, a continuaci ón se detallan l as acci ones ej ecutadas en el peri odo de Mayo 

a Julio del año en curso, con el fi n de dar a conocer a l os her manos Qui ntana Qui ntana el 

estado actual de l os i nmuebl es y orientar l as gesti ones a desarrollar en l o que resta del 

año.  

Te mas a tratar:  

1. Gesti ón y Manteni mi ento i nmuebl es   

2. Resumen contabl e  

3. Vari os: decisiones a definir y solicitudes  

  

1. Gesti ón y Manteni mi ent o Inmuebl es   

1. 1. GESTI ONES GENERALES  

  

• Se abri ó cuenta bancaria en el banco de Bogotá con N° 0410056725, el dí a 23 

de mayo a nombre de Olga Qui ntana Qui ntana.   

• Se realizan visitas frecuentes de manera quincenal a l os i nmuebles para 

verificar su estado y novedades.  

• Se anexan l os documentos de propi edad de l os tres i nmuebl es: Predi al, 

Certificado de libertad y Aval úo.   

• Se anexa el certificado de cancel aci ón de Usufructo y Certificado de Defunci ón 

de Eudelia Qui ntana (la admi nistraci ón cuenta con l os pl anos catastral es en 

físico).  

  

1. 2. I NMUEBLE MELGAR  

  

• Se pagó el i mpuesto del inmuebl e de Mel gar por un val or de $315. 486, el día 

31 de Mayo del 2023 (anexo1).  

• Se han realizado visitas de manteni mi ento y aseo, en el mes de Juni o y Juli o; 

y se pagaron l os servici os de agua y  luz.  

  

  

  



  

1. 3. I NMUEBLE CASA 129  

  

Ad mi nistrativo:  

• Se radicó solicitud para l a revisi ón de consumo de l uz a l a e mpresa Codensa, 

gesti onado por Gl oria Qui ntana el dí a 9 de mayo del 2023, y como 

consecuencia la empresa realizó el cambi o del contador (anexo2).  

• Se entregó carta de i nfor maci ón de nuevo admi ni strador a l os arrendatari 

os de Quí mi cos y Tel evisores, con fecha del 15 de Mayo, 2023.  

• Se presentó recl amaci ón por exceso de cobro en el consumo de l a l uz de l os 

local es de l a casa 129 (anexo3) teni endo en cuenta que l a bodega está 

desocupada y no hay consumo. Así mi s mo, se recl amó por el alto consumo en 

la Casa 129 del servici o de energía.  

• Segui mi ento al consumo del agua porque la arrendataria aporta $40. 000 

mensual es y el consumo llega por $378. 000 (anexo4), se está a l a espera de l 

a reducci ón en el val or del reci bo teni endo en cuenta que l a bodega está 

desocupada.  

• Se publicó en el peri ódico El Ti empo of erta de arrenda mi ento de l a Bodega 

129, el 27 de mayo y 12 de agosto (anexo5).  

• Se realizó de molición muretes de gas y baño, l evantami ento de piso en mal 

estado y se ej ecutó todo el manteni mi ento de la bodega, que i ncl uye pañete 

peri metral, i nstalaci ón de il umi naci ón, alistamiento de piso, pi ntura paredes, 

ventanas, pi ntura piso, re model aci ón baño, instalaci ón piso en mezanni ne, 

rei nstalaci ón de tanque de agua, ti mbre, entre otros. En consecuenci a l a 

Bodega se encuentra en ópti mo estado para su arrenda mi ento (anexo 6).  

  

Jurí dico:  

• Se i dentificó l a nueva direcci ón de trabaj o del señor Mendi eta, para el cobro 

de l a pri mera l etra con fecha de venci mi ento el 19 de j uni o 2023; para ell o 

se solicitó el acompaña mi ento de un abogado qui en recomi enda realizar una 

de manda de bi enes al deudor ya que se conoce su direcci ón l aboral; el costo 

del trámite es del 20 % de l as l etras. Así mi s mo con l a ofici na de i nstrument 

os públicos se identificó que el señor Mendi eta no posee ni ngún i nmuebl e.  

• Posteri or a l a entrega de l as cartas del nuevo admi nistrador, l a señora de Sol 

uci ones Quí mi cas, manifiesta que seguirá realizando l a consi gnaci ón a l a 

cuenta de Miriam Qui ntana con qui en realizó el contrato.  

  

  

  

  



  

1. 4.  I NMUEBLE CASA LISBOA  

  

Ad mi nistrativo:  

• Se entregó carta i nf or mando el nombre y datos del nuevo admi nistrador a l 

os arrendatari os del apartamento 3 piso y parqueaderos, con f echa del 15 de 

Mayo, 2023.  

• Se realizó contrato con el señor Mari o Ll anos para el apartamento 201, a partir 

del 27 de Mayo del 2023, por un val or de $700. 000.  

• Se realizó el mantenimi ento de l a casa, que i ncl uyó pi ntura de fachada, 

reparaci ón del sistema de gas, i nstalaci ón de ducha, entre otros (anexo 7). 

Esto, a l a espera de l as visitas de peritos que ordene el j uzgado y que dan 

cuenta de l a pertenencia, manteni mi ento y cuidado del i nmuebl e por parte 

de los propi etari os.  

• Teni endo en cuenta que a l a fecha l a sra. Johana se encuentra en mora del pago 

del arriendo de Julio, se realizó visita, en donde manifestó que se someti ó a una 

cirugía y que pagará el val or adeudado el jueves 17 de agosto.   

• Se gesti onó con l a Junta de Acci ón Comunal, el l evantami ento de l os 

cambuches de personas habitantes de calle que pernoctaban en el andén y se 

logró su desocupaci ón. Posteri or mente se ej ecutó l a debi da li mpi eza y desi 

nfecci ón del mis mo.  

  

Jurí dico:  

• Se hizo l a petición al abogado J osé Francisco López el 17 de j uli o, para que 

infor mara l as últi mas actuaci ones del proceso de pertenenci a, qui en 

manifestó que próxi mamente visitara el juzgado y dará respuesta.  

  

2. Resumen Contabl e  

TOTAL I NGRESOS   

TOTAL I NGRESOS BANCO   $  13. 422. 921   

 TOTAL DONACI ÓN I NGRESO    $    1.920. 000   

    $  15. 342. 921   

  

TOTAL GASTOS MANTENI MI ENTO I NMUEBLES   

 GASTOS CASA 129   $       10. 673. 569   

GASTOS CASA LISBOA   $         1.243. 000   

GASTOS CASA MELGAR    $            101. 615   



    $       12. 018. 184   

  

TOTAL EGRESOS   

 GASTOS I NMUEBLES ( may/j un/j 

ul)  

 $  12. 018. 

184   

TOTAL GASTOS BANCARIOS   $       100. 707   

RETI RO APERTURA CUENTA   $       500. 000   

    $  12. 618. 

891   

RESUMEN CONTABLE   

TOTAL I NGRESOS BANCO   $       13. 422. 921  

 TOTAL DONACI ÓN    $         1.920. 000   

TOTAL I NGRESOS TOTALES    $       15. 342. 921  

TOTAL RETI ROS BANCO   $       12. 501. 000  

TOTAL GASTOS BANCARIOS   $            100. 707   

SALDO EN CUENTA   $            821. 214   

SALDO EN EFECTI VO  $         1.920. 

000  

3. Vari os  

3. 1.  Inmuebl e Casa 129  

  

• La bodega de l a Casa 129 está lista para arrendar, l as i nmobiliarias visitadas 

son: Suba, Proyectos y sol uci ones, Bl ue Bl ue, 360º, Dí az Castro, entre otras. 

Para consi gnar el i nmuebl e solicitan: Certificado de li bertad, f otocopias de l 

as cédul as de cada uno de l os propi etari os, fotocopi a del i mpuesto predi al y 

fotocopi a de l os reci bos de pago de servici os públicos. El val or de comi si ón 

de la i nmobiliaria es de 3. 5% del val or del arriendo. Los i ngresos del 

arrendatari o deben ser del dobl e del arriendo, l os requisitos para l os 

arrendatari os son: Fotocopi a de cédul a del arrendatari o. El estudi o para el 

arrendatari o tiene un val or de $70. 000.  

• En el contrato con l a señora Nohora Narl y Murillo efectuado el 15 de juni o del 

2021, Mi rya m aparece como arrendataria y l a señora Nohora como 

arrendadora.   

• En el contrato con l a señora Marí a del Pilar, Gloria Qui ntana realizo ajuste por 

aumento por I PC de $1’ 200. 000 a $1’ 320. 000, el pri mer mes l a señora Marí 



a del Pilar pago $1’ 320. 000. Si n e mbargo después si gui ó pagando $1’ 300. 

000. Hay que hacer aj uste del contrato por escrito y esti pul ar el aument o del 

10 % real por I PC. Así mi s mo, l a Sra. Ospi na realiza el pago del reci bo de 

Energí a constantemente sobre la fecha lí mite de pago o posteri or a l a fecha 

de corte, lo cual genera i ntereses de mora y en caso de que se retire del i nmuebl 

e podría dej ar pendi ente el pago del reci bo de la energía.  

  
3. 2.  Aspectos por defi nir y Solicitudes  

  

• Deuda del Sr. Mendi eta (gi mnasi o), propuesta: asumi r l a pérdi da del dinero 

o contratar un abogado para presentar una de manda, conti nuando con el 

propósito de cobro.  

• Solicitar l a entrega del i nmuebl e a l a señora Ospi na, o realizar otro sí al 

contrato en donde firme Mi riam Qui ntana, encargada de l a admi nistraci ón 

pasada cedi endo el  contrato a la nueva admi nistraci ón.  

• Fir mar poder a Ol ga Qui ntana como arrendadora del i nmuebl e de l a Bodega 

ubicada en la Casa 129.  

  

A partir de l o expuesto anteri or mente, esperamos haber cumpli do con el propósito 

de admi nistrar l os bi enes cumpliendo con sus expectativas. Del mi s mo modo agradece mos 

la col aboraci ón que todos han bri ndado de para realizar l a gesti ón propuesta, y agradece 

mos i gual mente l a confir maci ón que hicieron para l a asistencia en l a reuni ón presencial 

en donde se realizará l a presentaci ón del i nf or me el domi ngo 20 de agosto  a l as 8a m. 

Deseo que todos ter mi nen de tener una buena semana y se encuentren muy bien.  

  

Reci ban un abrazo,   

  

 Ol ga Qui ntana Qui ntana    

Liliana Qui ntana Qui ntana  

Sandra Qui ntana Qui ntana  

 Dari o Qui ntana Qui ntana                    

  

  

  



  

  

  
Anexo 1. Pago I mpuesto Predi al Mel gar  

 
   

  

  

  

  

  



  

  

Anexo 2. Radicaci ón Codensa y cambi o del contador  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
 



  

  

  

Anexo 3. Dis mi nuci ón del cobro del reci bo luz  

  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
 



  

  

  

Anexo 4. Consumo Agua Casa 129  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
  

  



  

  

  

Anexo 5. Publicaci ón en el peri ódico El Tiempo   

                      

  

  

  

  

  

  

  

  

  



  

Anexo 6. Manteni mi ent o Casa 129  

  

  

  

  

  

  

  

  



Anexo 7. Manteni mi ent o Casa Lisboa  
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Acta de reunión de la familia Quintana, 20 de agosto de 2023 

Presentación Olga Quintana, 

Se informa que se recibió una donación de hermanos, (Nelson y Gloria) por 

1.920.000 

Se habla acerca de las solicitudes de ajustes de contadores de electricidad y 

agua, se cambió el contador de la luz en la cas 129. 

Acerca del agua se indica que la señora de químicos gasta mucha agua. 

Usan el agua del local para la preparación de químicos. La señora niega que 

el gasto sea de ella. El recibo del agua es de 370.000, se espera que con la 

bodega desocupada se baje el recibo.  Se hicieron ajustes locativos en la 

bodega 

 Se informa que la pared occidental no es del inmueble sino del vecino  

Se levantó un tapete y se corrigió en la bogeda. Mantenimiento de luz, 

lámparas, se movió la cocina, se levantaron todos los espejos del local 

anterior, se levantó todo el escombro gracias a un camión de basuras, 

se remodeló el baño, enchapado, cambio de sanitario y nivelado. 

 El mezzanine se cambió a blanco en el pañete y se cambió el piso, quedó 

convertido en un cuarto. 

 Se hizo un arreglo en la red de gas que estaba instalada en la parte 

de la bodega. 

 Se evitó que el tanque de agua se cayera. 

 En temas jurídicos, se habló con el arrendatario del gimnasio para 

cobrarle las letras. El señor dijo que él hablaba con Mirytan porque ella 

figuraba como arrendadora. La semana pasada el señor dijo que no se 

responsabilizaba y que estaba dispuesto a iniciar proceso, 

argumentando que lo sacaron a la fuerza. 
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 Se pone a consideración olvidar y borrar la cartera correspondiente 

al arrendatario del local de la 129, el señor Mendieta, con la opción 

de que voluntariamente se reconozcan arriendos adeudardos. 

Todos sí menos Liliana y Darío 

 
 Se propone darle poder a un abogado para cobrar letras e iniciar 

proceso jurídico. Liliana dice que sí. 

 
 Se pone a consideración si se inician las gestiones de revisión 

jurídica del contrato del local de los químicos para organizar el 

arrendamiento con miras a: 

 Terminar el contrato 9 

 Darle continuidad al contrato 1 (Dario) 

Se determina entonces la terminación del contrato. 

Darío deja la aclaración de que en el caso de que no se perciban recursos 

por arrendamientos, los hermanos tendrían que asumir los gastos 

necesarios. 

 En la casa de Suba se hizo una solicitud a la alcaldía para sacar a unos 

indigentes que estaban durmiendo allí de forma exitosa,  Se hicieron 

arreglos locativos en suba. 

 La señora usa la bodega de Suba usa dos garajes, se pone a 

consideración solicitarle el espacio. La señora paga 220, para que ese 

local no quede de garaje sino comercial aprovechando que tiene baño. 

 SIGUE PARQUEADERO 

 SE BUSCA LA OPCIÓN DE ARRENDAR COMO LOCAL sin hacer mas 

adecuaciones. Por unanimidad se opto por esta 
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Claudia propone que se ajusten los contratos con fechas fijas (1 año) 

para poder acabar los contratos rápidamente. Con cláusula que indiqu  

el arrendatario tendrá que entregar. Lo mismo 

para la 129 

 En la casa de suba se está esperando a que salga la posesión, el abogado 

ha estado lento con la excusa de la pandemia. Quedó en que en estos 

días iba a dar una respuesta. Los arreglos locativos sirven para 

demostrar actos de señor y dueño para el proceso de pertenencia. 

administradora se compromete a revisar directamente el proceso par 
uscar alternativas de agilizar el trámite y revisión del contrato con e 
bogado antes de septiembre, 

 Amelgar se le hicieron 2 0 3 visitas, para hacer el aseo de costumbre, la 

casa está habitable, los impuestos están al día, se somete a  

consideración que cada uno haga una visita al menos mensual para no 

dejarla deshabitada. 

 6 dicen que no Pati, Miriam, Nel, Jairo, Omaira, Gloria. 

4 dicen que sí. Olga, Darío, Mario, Liliana. 

 

Claudia solicita un informe acerca del estado jurídico de la casa de Melgar 
 

 
loria dice ue se deben revisar los documento (escrituras, certificado 

tradición, predial ) y se compromete a presentar un informe jurídico del estado de 

esa casa, antes del 5 de septiembre de 2023, con avalúo. Gloria reporta un 3 valor 

hecho por los hermanos 2022, de avalúo de $220.874.992. 

Gastos 

Se informan unos ingresos de $15.342.921 

Se informan unos gastos de $12.018.184 

 
En el banco de junio a Julio hay 820.000 

ue en caso de 

venta 
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 Se han hecho gestiones con inmobiliarias, ellos piden un certificado de 

libertad, cédula de los propietarios y el asentimiento de los 

copropietarios. 

 La inmobiliaria cobra el primer arriendo para ellos y el 3.596 de 

comisión, más 70.000 de papelerías. 

 En el contrato de la señora de Nohora, la arrendataria aparece como 

arrendadora y viceversa. 

 Frente al arriendo de los químicos se hizo un ajuste según el IPC. En el 

primer mes pagó 1'320.000, en los siguientes ha pagado 1'300.000. 

 La señora Ospina paga recibos sobre la fecha. Si la plata no está toca 

pagarlo y cobrarle después para evitar el corte de servicios públicos. 

 
 Se pone a consideración contrato de Químicos 

Comentarios 

Gloria pregunta: Hay una gasto de 250.000 en la cuenta: ¿a qué 

corresponde eso? 

Rta. Transportes y diligencias: Se hicieron varios viajes para conocer 

propiedades al señor del Gimnasio. 

 
Gloria propone aumentar el presupuesto de gastos de transporte y 

 
diligencias. Nelson apoya, y añade que esa iniciativa ya se había tenido 

hace años y que se trata de un reconocimiento por el esfuerzo del 

administrador, pero que es un valor adicional, que corresponde a 

trasnochada, tiempo desgaste y otros esfuerzos. 

Jairo pregunta, ¿la deuda del señor del abogado compensa el valor para 

pagar los honorarios? 
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Liliana dice que se trata del 20% de la deuda. Son $18.000.000. 

Claudia pregunta si tenemos un presupuesto de Gastos, Gloria dice que 

no. Claudia dice que se debe tener en cuenta conocer cuál es la función 

del inmueble. Ejemplo Si se quiere tener un ingreso de venta, los 

ingresos de arrendamiento van a disminuir. Eso es importante 

determinarlo para que los ingresos y los gastos sean equivalentes. 

Si no se recibe un ingreso mensual en cierto tiempo, también se debe 

determinar quién va a asumir esos gastos cuando los arriendos no den. 

También deben pensar en los gastos que implica el vender y los gastos 

que implican los honorarios de acompañamiento legal, de inmobiliaria 

ETC. 

En conclusión Claudia dice que si el objetivo es arrendar, se deben tener 

unos gastos fijos, pero si lo que se quiere es vender, el presupuesto 

debe ser con miras a la venta, porque tal vez no todos tienen la 

capacidad económica para asumir gastos. 

Darío indica que la situación económica actual no da para la venta, 

porque se acabaron de hacer arreglo en el predio, propone que 

esperemos a generar valor. 

Clau dice que la situación ha bajado y que así uno le meta arreglos en 

el inmueble (pintura, adecuaciones) el inmueble vale lo mismo por el 

mercado. Dario dice que se puede arreglar para el arriendo con los 

arreglos locativos los pueden subir. 

Sandra dice que es importante conocer el precio del mercado y con 

inmobiliarias. Mientras tanto arrendar. Pero que los hermanos se 

deben poner de acuerdo. Que hay muchos tipos de clientes. 

 
Nelson llama a que se retome el tema de los honorarios del 

administrador, sea la decisión que sea respecto de si se va a vender o 

se va a continuar arrendando. Voto * 
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Gloria: propone que se firme la voluntad de vender la casa 129 y la casa 

de melgar. ¿Se va a hacer? ¿se va a hacer por inmobiliaria?. Indica que 

ella no quiere más ingresos por conceptos de arriendo, ella quiere ver 

su herencia por medio de venta. Para que se determine entre todos Io 

pertinente para ello. 

Gloria propone que para la venta no se le metan mas arreglos a la casa, 

que la persona que compre puede comprobar que la casa da muy bien 

rendimiento en arriendos. 

Gloria propone para firma un documento de compromiso de venta. 

Sandra dijo que el año pasado había cliente, y no es que no hubiéramos 

querido, pregunta que si hay cliente. 

Gloria dice que no hay clientes concretos, son inmobiliarias las que dicen 

que necesitan el asentimiento de los herederos. 

Nelson informa que cuando se instaló una valla, el recibió comentarios 

de intención de compra, pero que con los eventos personales ocurridos 

la negociación se congeló. 

Liliana indica que sí ha evidenciado buena intención de parte de las 

inmobiliarias. 

Claudia dice que un estudio de rentabilidad que haga una inmobiliaria no significa 

una certeza, sino un indicio económico. Otra cosa es tener un inmueble rentando, 

que es una atadura para la venta.  

cs 

Dice que le parece buena idea la de inmobiliaria, pero debe ser 

inmobiliaria seria y segura. Clau dice que no vale todo este esfuerzo 

hasta ahora para repetir lo mismo, que si a hoy se van a poner con el 

compromiso de venta, se pongan a gestionar para ese proceso. 
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Emilia dice que según su experiencia, los hermanos le preguntaron al 

notario, él dijo que no había que preocuparse respecto de la sucesión 

con la mamá. Lo que le aconsejó es que los herederos se deben poner de 

acuerdo, para no afectar ni aplazar las decisiones. A ella le recomendó el 

notario que la casa no la pusieran en arriendo sino que la vendieran 

rápido. Que se prepararan financieramente para asumir los posibles 

gastos y reducir los propietarios. Le recomendó que no pusieran a pasear 

el predio por inmobiliarias porque eso es un gremio que busca quedarse 

con la mejor tajada. 

Sandra, dice que para ponerse de acuerdo se aclare el valor de la casa. 

Gloria pregunta que si sabemos avalúo de este predio, por medio del 

predial, precios de metro cuadrado, que es importante saberlo. Gloria 

dice que el avalúo con referencias del año pasado es de $1.187 millones. 

Por ello insiste en el documento de acuerdo. 

Gloria indica que si se escoge la inmobiliaria que sea sin exclusividad y 

una inmobiliaria escogida entre todos. 

¿Se comprometen con la venta todos? 

Si solo hay una persona que se oponga, nos arriesgamos a que lo dirima 

un Juez y se venda a precio de avalúo catastral si no es que menos. 

Insiste en que por favor nos pongamos de acuerdo. 

Se pregunta entonces: 

 
¿Está de acuerdo con que se realice la VENTA DE la casa de la 129 y 

Melgar y en consecuencia se compromete a firmar el poder notariado 

correspondiente dentro de los 5 días siguientes a partir de la fecha? 
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Nelson SI 

Olga SI 

Sandra SI 

Miriam  

Marin SI 

Gloria SI 

Jairo SI 

Darío NO 

Omaira  

Liliana  
 

 

¿Está de acuerdo con que se realice la VENTA DE la casa de la 129 y 

en consecuencia se compromete a firmar el poder notariado 

correspondiente dentro de un año y arrendarlo mientras tanto? 

Nelson NO 

Olga NO 

Sandra NO 

Miriam NO 

Marín NO 

Gloria NO 

Jairo NO 

Darío  

Omaira NO 

Liliana NO 

Liliana dice que vende ya y arrienda ya, 

Se pregunta: si se presenta la oportunidad a la fecha ¿los locales que 

estén desocupados en la casa de la 129 se va a arrendar mientras la casa 

se vende? 
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Nelson  NO 
 

 

Olga NO 

Sandra SI 

Miriam NO 

Marín NO 

Gloria NO 

Jairo NO 

Darío SI 

Omaira NO 

Liliana SI 

¿Está de acuerdo con que a partir de ahora se inicien las gestiones 

necesarias para conocer el avalúo de la casa de la 129 lo más exacto 

posible, fundamentado en estudio de mercado, concepto de 

inmobiliarias entre otros? 

Todos concurren en que NO 

¿Que elementos técnicos, financieros y de mercado se tienen para 

definir el precio? Gloria indica que hay un estudio por valor por 

$1.187.181.000 de 2022. Documentado en un avalúo comercial. 

¿Está de acuerdo con que se definan ahora mismo cuáles son las 

inmobiliarias seleccionadas para iniciar el trámite de venta de la casa 

129? 

Todos votan que sí, con excepción a Darío. 

Gloria proponen las siguientes: 

L2 inmobiliaria 

Inmobiliaria y avalúos 1 

Viper raíces 1 

Metro cuadrado 1 Inmobiliaria Bogotá 9 
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 Julio Corredor 4  
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• DYRIN inmobiliaria 1 

• Aliadas inmobiliaria (valor agregado de seguro si hay robos) 1 

Gloria propone un comité de venta a través inmobiliaria 

Gloria — Nelson — Miriam 

Gloria -Olga — Liliana 2 

Gloria como representante de comité se compromete a dar un informe 

preliminar el 28 de agosto informando gestión. 

Liliana pregunta acerca del precio. Claudia indica que el precio se dará cuando 

las inmobiliarias determinen su oferta. 

Claudia quiere que en acta quede que Darío no está de acuerdo con que 

se realice el avalúo con la definición de la inmobiliaria (avalúo 

comercial). 

Claudia dice que hay 2 opciones: 1 que la inmobiliaria se vaya por el predial y 

otro por el comercial. 

Claudia deja claro que ella en representación de Miriam no va a aceptar 

topes de valores que no sean bajo un estudio comercial, es decir el 

precio de un proceso jurídico es el catastral, en el caso de venta el valor 

es el comercial determinado por una inmobiliaria. 

Emilia recomienda que una cosa es el avalúo con un particular, por lo que 

también se busquen esas opciones. 
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Etapa de votaciones: 

Transporte: 

• Se aprueba una base de $ 250.000 para los gastos mensuales de transporte 

que tiene que hacer el administrador para sus diligencias. 

• Voto* Se aprueba sí o no el valor de $ 500.000 como reconocimiento de 

honorarios para el administrador, tomado del presupuesto, a partir de la 

agosto mes vencido (reconociendo lo que se gestionó en 

agosto): *A robado por unanimidad. 

Los hermanos Quintana Quintana suscriben la presen acta el 20 de agosto de 

'506 g 71/4 

2023,  
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DOCTOR 
SERGIO IVÁN MESA MACIAS  
 
JUEZ 7 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
ccto07bt@cendoj.ramajudicial.gov.com 
 
E.S.D. 
 
PROCESO DECLARATIVO VENTA DE BIEN COMÚN No. 2023-00540-00   
 
JACQUELINE BIZETH GUTIERREZ LÓPEZ, con la C. C. No 40.390.384 de 

Villavicencio y con T.P. N°298.687 del C.S.J en mi calidad de apoderada de los señores 

LIGIA LILIANA QUINTANA QUINTANA, OLGA QUINTANA QUINTANA con CC 
41.568.245 de Bogotá, OSCAR DARÍO QUINTANA QUINTANA con CC 
79.506.374 de Bogotá, y SANDRA PATRICIA QUINTANA QUINTANA con C.C. 
No 39.792.294 de Bogotá, doy contestación de la demanda con Radicación 
2023- 00540-00  
 
En cuanto al primer hecho relacionado en la demanda lo contesto así:  
 

1. Es cierto este hecho, razón por la cual no me referiré por estar de acuerdo 
con la ley. 

2. Es cierto este hecho conforme a la escritura pública aportados 
3. Es cierto este hecho  
4. Es cierto este hecho  
5. Es cierto este hecho conforme a los documentos aportados 
6. Es FALSO, el trascurso de los cinco años desde el fallecimiento de la 

señora EUDELIA, recordemos que en el año 2020 desde el 16 de marzo 
hubo confinamiento por Pandemia Mundial Covid 19, hasta el 30 de junio 
del año 2022, que se levantó la emergencia sanitaria por causa de 
Pandemia, no existe controversia para la venta del bien inmueble 
materia de este litigio; también es necesario aclarar que entre los 
hermanos QUINTANA se han venido realizando un sin número de 
reuniones están las actas en donde costa lo manifestado, el 
nombramiento de administrador fue decisión unánime que en este 
momento está en cabeza de 2 hermanos; la señora OLGA QUINTANA 
QUINTANA Y LA OTRA ADMINISTRADORA ES LA SEÑORA MYRIAM 
QUINTANA QUINTANA, una de las partes DEMANDANTES  que postulo 
su nombre para comprar los derechos de cuotas partes adquiridas 
mediante hijuelas de adjudicación en trámite sucesoral . La oferta fue de 
$1.100.000 de la señora MYRIAM QUINTANA QUINTANA precio que 
NO ESTA AJUSTADO de conformidad a un avaluó que no 
corresponde a la realidad del precio comercial de la vivienda, ya que tuvo 
únicamente en cuenta el valor CATASTRAL y no se incrementó conforme 
al artículo 444 NUMERAL 4 del C.G.P. QUE ESTABLECE: Tratándose 
de bienes inmuebles el valor será el del avaluó Catastral del predio 
incrementado en un 50%, salvo quien lo aporte considere que no es 
idóneo para establecer su precio real . En este evento deberá 
presentarse un Dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 
uno; Conforme al acta  donde no se aprobó ese valor que ofreció la 
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señora MYRIAM porque no está conforme a derecho,  A partir de ese 
momento se presenta un conflicto de intereses creándose fricción 
entre los hermanos y copropietarios comuneros de este bien inmueble y 
tomado la señora MYRIAM QUINTANA QUINTANA una posición 
amenazante de iniciar proceso de venta de bien común, ya que sus 
hermanos QUINTANA QUINTANA que están siendo demandados en este 
proceso, NO LE VENDIERON SUS PORCENTAJES POR SER MUY 
BAJO EL VALOR, que generaría una lesión enrome en su patrimonio 
de cada copropietario y con base en las hijuelas.  Mis poderdantes en 
forma respetuosa y teniendo que esta trabada la litis, que existe animo de 
compra de la SEÑORA MYRIAM QUINTANA QUINTANA, mis 
poderdantes solicitan por estar afectados en este proceso que haga la 
señora MYRIAM QUINTANA una oferta valida y justo precio en 
audiencia publica celebrada   ante su Despacho, dado a que existen 
varias actas que dan certeza de la intención de compra. 
 

7. Es falso este hecho, ya que de conformidad a lo establecido por norma de 
planeación Municipal el solo hecho que haya 5 .50 metros es suficientes 
para solicitar división material de bien inmueble tal como lo exige 
planeación Municipal y el Departamento administrativo de catastro.  

 
PRETENSIONES 

 
En cuanto a las pretensiones me opongo a todas y cada una de ellas porque si 
se puede fraccionar o dividir el bien materia de este proceso, CONFORME A 
LAS NORMAS EXISTENTES EN CONSTRUCCIÓN. 
 
1.Referente a esta ME OPONGO rotundamente, puesto que se puede dividir 
materialmente el inmueble tal como quedo en la contestación de los hechos de 
la demanda. 
 
2. Me OPONGO; porque hay dos administradoras en este momento nombradas 
unánimemente por los hermanos QUINTANA QUINTANA y son las encargadas 
de ejercer la administración conjuntamente. 
 
3. Me OPONGO al secuestro del inmueble y solicito que se nombre a la señora 
OLGA QUINTANA QUINTANA como Depositaria Judicial; porque es una de las 
Administradoras del inmueble. 
Tal como lo han manifestado mis poderdantes el inmueble a partir que se hace 
la consolidación en la anotación No 11 realizado el 22 de enero del año 2020 
como costa en Certificado de Tradición y Libertad,  el día 16 del mes de marzo 
del año 2020 se inicia Pandemia , donde todo tramite se paralizo, allí todos los 
hermanos QUINTANA tenían conocimiento y no se podía vender hasta tanto no 
se levantara por parte del gobierno la emergencia sanitaria y sería el caso que 
todos por unanimidad se retrotrajeran en tal decisión, por lo tanto está 
condenada a fracasar esta pretensión por que se estaría violando sus propias 
decisiones adoptadas en antaño, por las demandantes.   
 
4. Me OPONGO, conforme a lo manifestado por mis poderdantes existen actas 
donde todos esta participando y tomando decisiones de común acuerdo; donde 



se puede observar que se lleva una sana relación hasta que la señora MYRIAM 
tomo la posición de amenazar a sus hermanos demandados; por motivo que no 
quisieron venderle a un precio no ajustado a la norma. 
 

Subsidiariamente se decrete mediante sentencia la división material 
del lote en las fracciones o cuotas de adjudicación tal como se 
presentó en la sucesión; quiere esto decir que si su despacho lo 
considera aprobada se oficie a planeación municipal de Bogotá para la 
división y nomenclatura asignada a cada predio porque se estaría dando 
las condiciones de División material y no de venta en subasta pública; De 
acuerdo al POT (Plan de Ordenamiento Territorial) el Decreto 2060 del 
año 2004 y las Curadurías Urbanas norma a nivel Nacional en Colombia, 
para construcción de vivienda de interés social las viviendas el porcentaje 
en las tipologías de vivienda VIS/VIP  

Tipo de vivienda Lote mínimo Frente mínimo 

Vivienda unifamiliar 35 m2 3.50 m2 

Vivienda bifamiliar 70 m2 7.00 m2 

Vivienda multifamiliar 120 m2 - 

conforme a la totalidad del área del terreno son 260.0 m2ts, así las cosas, 
su señoría el derecho de mis poderdantes es de 104 mts2, que con lleva 
a que se pueda llevar a cabo la división material del bien inmueble; 
dejándose una servidumbre para la entrada de común de copropietarios, 
por lo cual en forma respetuosa solicito se oficie al registrador segregue 
la matrícula inmobiliaria diferente a la actual, para que sean dos predios 
totalmente aparte. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco y solicito a su señoría que para dar certeza a lo manifestado en la 
contestación de la demanda se tenga como fundamentos de derecho los 
establecidos en el Artículo 90 del código general del proceso que establece en 
que el juez declarara inadmisible solo en los siguientes casos 3. Cuando las 
pretensiones a cumuladas no reúnan los requisitos legales; esto quiere decir que 
la parte demandante violo flagrantemente la norma en el caso sujudice y le 
corresponde a su señoría darle aplicación para que no se viole el debido proceso 
y se disminuya el derecho de mis poderdantes dando aplicación a una norma 
contraria procesal y procedimental 
 

COMPETENCIA 
 

Es usted competente señor juez porque está conociendo el proceso de la 
referencia. 
 



Al avaluó irregular presentado en la demanda, porque no corresponde a lo 
establecido en el art 444 numeral 4 del código general del proceso, por 
incremento del 50% mas al del valor catastral. 
 

PRUEBAS 
 

De acuerdo a las pruebas aportadas en la demanda; 
1.Aceptar el Certificado de tradición y libertad aportado dentro de la Demanda 
2.Aceptar el Certificado Catastral aportado dentro de la Demanda 
3. Aceptar Copia de escritura No 617 del 14 de marzo de 2019, de la Notaria 2 
del Círculo de Bogotá Consolidación del dominio pleno de la propiedad. 
4. Solicito a su señoría no se tenga en cuenta la prueba aportada en el numeral 
4 de la demanda, por no estar ajustada a derecho Art 444 numeral 4.  
 
PRUEBAS APORTADAS POR MIS PODERDANTES 
1.Actas de Compromisos entre los Hermanos QUINTANA 
2.Solicitud de corrección ante oficina de Instrumentos de la Superintendencia de 
Notariado y Registro con fecha de 22 de nov de 2022. 
3. Formulario de corrección con fecha 15 de febrero del año 2023 no se había 
levantado el usufructo. 
4.Poder de la sra SANDRA PATRICIA QUINTANA para la venta fecha . 
5.Comunicado por correo de inmobiliaria Bogotá fecha 12 de diciembre del año 
2022, intención de venta. 
6. 
 

NOTIFICACIONES 
 

DEMANDANTES:  
MYRIAM QUINTANA QUINTANA dirección carrera 102B#158-31 Bloque 9 
interior 8 Apto 502 de Bogotá correo electrónico quintana.myriam@gmail.com  
OMAIRA STELLA QUINTANA QUINTANA carrera 7b bis A#151-05 Apto 402 
Edificio Cedro golf de Bogotá correo electrónico omairalejandro@hotmail.com 
GLORIA INÉS QUINTANA QUINTANA carrera 7b bis A#151-05 Apto 402 Edificio 
Cedro golf de Bogotá correo electrónico giquintana33@hotmail.com NELSON 
ARMANDO QUINTANA QUINTANA calle 136ª#152ª-36 2do piso de Bogotá 
correo electrónico nelsquin05@hotmail.com  
JAIRO ALONSO QUINTANA QUINTANA carrera 145#  
DEMANDADOS: 
LIGIA LILIANA QUINTANA QUINTANA  dirección calle 133 # 58C-60 Apto 7 402 
Barrio Suba- Bogotá, correo electrónico lilianaquintanaquintana@gmail.com con 
WhatsApp 3115126071 
 
OLGA QUINTANA QUINTANA, dirección trasversal 53D#129-67 Torre 2 Apto 
1303 suba de Bogotá, Correo electrónico olgaquintanaq@gmail.com con 
WhatsApp 3212630510 
OSCAR DARÍO QUINTANA QUINTANA, dirección calle 133 # 58C-60 Apto 7 
402 Barrio Suba-Bogotá, correo oscardarioquintanaquintana@gmail.com con 
WhatsApp 3232259419 
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SANDRA PATRICIA QUINTANA QUINTANA dirección calle 145ª No 15-69 
Edificio Palnova de Bogotá, correo electrónico sandraquintana-81@hotmail.com 
con WhatsApp 3108610991  
 
 
APODERADA: JACQUELINE BIZETH GUTIÉRREZ LÓPEZ, dirección en la Cra 
10 No 22-65 Ofc. 1001 edificio Hercor Bogotá, correo electrónico 
jacquelinegutierrezlopez@hotmail.com con WhatsApp 3142349142 
 
Señor Juez,  
 
 
Atentamente;  
 

 

 
 
JACQUELINE BIZETH GUTIERREZ LÓPEZ 
C.C. No 40.390.384 de Villavicencio 
T.P. No 298.687 del C.S.J. 
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EXCEPCION MERITO JUEZ 7 C.CIRCUITO.pdf;

SEÑOR JUEZ 7 CIVIL SWL CIRCUITO DE BOGOTA 

DIVISORIO VENTA DE BIEN COMUN 2023  540 00 

RADICACION EXCEPCION MERITO  

Dra Jacqueline Gutiérrez López
Abogada Especialista en Derecho de Familia
No de contacto: 3142349142



DOCTOR 
SERGIO IVÁN MESA MACIAS  
 
JUEZ 7 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
ccto07bt@cendoj.ramajudicial.gov.com 
 
E.S.D. 
 
PROCESO DECLARATIVO VENTA DE BIEN COMÚN No. 2023-00540-00   
 
JACQUELINE BIZETH GUTIERREZ LÓPEZ, con la C. C. No 40.390.384 de 

Villavicencio y con T.P. N°298.687 del C.S.J en mi calidad de apoderada de los señores 

LIGIA LILIANA QUINTANA QUINTANA, OLGA QUINTANA QUINTANA con CC 
41.568.245 de Bogotá, OSCAR DARÍO QUINTANA QUINTANA con CC 
79.506.374 de Bogotá, y SANDRA PATRICIA QUINTANA QUINTANA con C.C. 
No 39.792.294 de Bogotá, doy contestación de la demanda con Radicación 
2023- 00540-00 y ejerzo el DERECHO A ESTABLECER como excepción de 
MERITO 
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA  
El argumento que me permite establecer esta excepción de Merito radica en el 
hecho que los demandantes no están legitimados para ejercer acción alguna de 
proceso divisorio de venta de bien común , tal como se desprende de las pruebas 
aportadas , del avaluó, que se anexa, realizado por parte de los mismos 
demandantes, de la tergiversación que están narrando contrario a los hechos , 
tal como se desprende de las actas celebradas por mutuo acuerdo, por parte de 
todos los involucrados demandantes y demandados, del intento de menoscabar 
derechos adquiridos con el pleno derecho dentro de una sucesión, de faltar a la 
verdad ante su Despacho, con lo cual se genera conductas contrarias a la ley y 
de las demás que su Despacho logre establecer en el transcurso del proceso, 
que me permiten reiterar que los demandantes carecen de legitimidad para 
ejercer este derecho tal como lo están planteando. Que no tiene ninguna 
veracidad en lo narrado.    
Señor Juez,  
 
 
Atentamente;  
 

 

JACQUELINE BIZETH GUTIERREZ LÓPEZ 
C.C. No 40.390.384 de Villavicencio 
T.P. No 298.687 del C.S.J. 

mailto:BOccto01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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